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FUNDAMENTOS:

Si repasamos la historia, vemos que siempre el tema que trajo aparejadas revueltas, revoluciones, etc. fueron el pago de los impuestos, tal es así que el surgimiento de lo que hoy que llamamos Estado Moderno, tiene su inicio con la Carta Magna Inglesa de 1215, ideas que luego fueron propagadas por John Locke, mismas ideas y movimientos que luego fueron replicados en la revolución Francesa y la Constitución de Estados Unidos.

En fin, desde una monarquía y hasta el Estado Occidental, los pueblos históricamente buscaron frenar el poder del soberano o del Estado soberano, sean cuestiones penales como tributarias. Ello dio origen a las Repúblicas o Monarquías Republicanas.

De esta manera, tal como se encuentra consagrada en Nuestra Constitución Nacional y Provincial, las cuestiones tributarias siempre han sido materia del Poder Legislativo y no del Poder Ejecutivo.

Los impuestos presentan una gran importancia para el Estado, lo que nadie desconoce, ya que mediante su recaudación puede obtener fondos para solventarse y emplearlo en el Gasto Público, pero también es de una importancia significativa para los contribuyentes que son las personas físicas o jurídicas sobre los que recaen, por ello el tratamiento de los mismos debe realizarse por quienes representan al Pueblo, a fin de evitar posibles abusos por parte del poder ejecutivo de turno.

Como señala Eugenio Zaffaroni (voto disidente en el fallo Afip c/ Llamenos S.A. CSJN del 19/12/2007): no se trata de cualquier acto de gobierno, sino nada menos que de la percepción de los tributos por el Fisco, materia que, con la Carta Magna, está vinculada a los remotos orígenes del constitucionalismo y que ha sido objeto de discusiones y de las más reñidas en nuestras asambleas constituyentes (considerando 13)…  y no se trata de perderse en discusiones de pasados siglos para reconocer que ningún acto de gobierno debe estar reñido con la racionalidad republicana y menos aún con los principios éticos a que deben atenerse los poderes del Estado en esa forma de gobierno(considerando 17).

Sabido es que, si el Órgano Ejecutivo se arrogue facultades propias del Órgano Legislativo se quiebra el principio Republicano.  El impuesto de cada individuo debe ser cierto y no arbitrario. Así, el tiempo de su cobro, la forma, la cantidad, todo debe ser claro y previo. La situación contraria da para abuso y corrupción de los encargados de la recaudación
”.

Así también lo tiene dicho nuestro Máximo Tribunal en fallos como “Video Club Dreams”, “Selcro”
 etc.

Así, sin ánimo de ser tedioso, citaré una parte textual del fallo Selcro S.A., la cual es totalmente enriquecedora para entender cabalmente la reforma que se propone.

“Al respecto, es pacífica la doctrina de los autores en cuanto a que la garantía constitucional de reserva legal en cuestión de contribuciones rige plenamente y que "decir que no debe existir tributo sin ley, significa que sólo la ley puede establecer la obligación tributaria y los elementos de la relación tributaria." (cf. Dino Jarach, op. cit., p. 80), y que "es la ley la que debe definir los hechos imponibles en su acepción objetiva y también en la esfera subjetiva, o sea, cuáles son los sujetos pasivos de la obligación que va a nacer. Debe ser la ley la que debe establecer el objeto y la cantidad de la prestación, es decir, el criterio con que debe valuarse la materia imponible para aplicar luego el impuesto en un monto determinado y es también la ley la que debe definir ese monto." (op. cit., p. 80), precisando respecto de la forma de cuantificar la obligación tributaria, que la ley debe contener "en tercer término, la base de medición, llamada también base imponible, esto es, la adopción de parámetros que sirvan para valorar cuantitativamente los hechos cuya verificación origina la obligación; en cuarto término, la delimitación en el espacio y en el tiempo de esos hechos; en quinto término, la cantidad expresada en una suma finita o bien en un porcentaje o alícuota aplicable a la base imponible, que representa o arroja como resultado el quantum de la obligación tributaria." (op. cit., p. 136/137)… en violación también al mentado principio de reserva de ley tributaria, siendo una inadmisible delegación total del Congreso en el Poder Ejecutivo que, por lo demás, no encuentra cabida alguna en los parámetros del art. 76 de la Carta Magna.”

“…6. Que de la reiterada doctrina precedentemente reseñada surge con nitidez que ni un decreto del Poder Ejecutivo ni una decisión del Jefe de Gabinete de Ministros pueden crear válidamente una carga tributaria ni definir o modificar, sin sustento legal, los elementos esenciales de un tributo (conf. sobre esto último la doctrina del citado precedente de Fallos: 319:3400, en especial, su considerando 9). 7. Que, en esta misma línea de razonamiento, al tratarse de una facultad exclusiva y excluyente del Congreso, resulta inválida la delegación legislativa efectuada por el segundo párrafo del art. 59 de la ley 25.237, en tanto autoriza a la Jefatura de Gabinete de Ministros a fijar valores o escalas para determinar el importe de las tasas sin fijar al respecto límite o pauta alguna ni una clara política legislativa para el ejercicio de tal atribución (confr. doctrina de Fallos 148:430; 270:42; 310:2193, entre otros)”
Cabe poner de resalto, que esta parte no desconoce que el Poder Legislativo se encuentra facultado para delegar en el poder Ejecutivo el Cálculo de la base imponible, pero la delegación debe estar realizada en un marco en el cual no deje libre albedrío al Poder Ejecutivo y cumpla con ciertos parámetros. 

Esto no se cumple de ninguna manera, y para dar más poder al Poder Ejecutivo, se le delegó hasta la aprobación del cálculo realizado por Catastro, sin poder tener un control exacto de las bases imponibles.

Este hecho no es menor, ya que habilita al Poder Ejecutivo a modificar a su antojo y sin ningún control el impuesto inmobiliario. Véase, que abusándose de la mala delegación, no modifica en nada el hecho imponible, ni la alícuota, pero sí modifica sustancialmente una parte fundamental de la estructura del tributo mencionado, dándole el poder suficiente para subir y bajar la misma a su antojo. Hecho que no esta permitido por nuestra constitución por violar el principio de reserva de ley tal como se citó en el fallo Selcro S.A.

Lo que lleva a decir que tal como se encuentra redactada la presente ley, estamos a merced del abuso del poder ejecutivo en manipular el impuesto sin ningún control suficiente, dejando a los ciudadanos a librar batallas eternas en la justicia, irrogándole un hastío y gastos innecesarios. 

Esto viola claramente el principio de reserva de ley que gozan tanto los tributos como las cuestiones penales.

Tal es así que, en los últimos años se han venido dando distintas modificaciones en el Impuesto Inmobiliario, particularmente se vio reflejado en las boletas del impuesto inmobiliario Rural que llegaron a domicilios de los contribuyentes por estos meses, boletas que sorprendieron no sólo por el aumento de hasta un 60% (ciento), si no porque también fue en el mismo momento en que el sector esta pasando por una de las peores crisis de las últimas décadas , debido a la gran sequía que afectó desde fines del 2017, principios del 2018.

Es dable decir, que dicha situación por la cual sigue atravesando el sector, llevó al Gobierno provincial a declarar mediante decreto 373/18 la “Emergencia Agropecuaria” en todos los departamentos de la provincia, por el término de un año. 

Encontramos de esta manera, una total contradicción en el actuar del Ejecutivo Provincial, por un lado decreta la Emergencia, y por el otro aumenta los Impuestos.  Lo cual motiva el presente proyecto de ley, que establece  una modificación de la Ley de Valuaciones Nº 8.672, respecto de la aprobación de las mismas. 
Actualmente dicha norma permite al Poder Ejecutivo la determinación, entrada en vigencia, y aprobación de los parámetros variables y determinativos del Impuesto Inmobiliario , quedando con ello al exclusivo -y por ende arbitrario- criterio de determinación del avalúo.

Creemos, en este sentido,  que de este modo se está incurriendo en una violación de la Constitución de Entre Ríos, arts. 122 inc. 7º , en cuanto hay una delegación prohibida de facultades legislativas tributarias. La Ley fundamental entrerriana, en virtud de la forma republicana de gobierno establecida en el art. 1, hace reservas, imperativamente,  de establecer su monto (art. 122 CP): 

“Atribuciones del Poder Legislativo: “Inc. 7º. Dictar la legislación impositiva observando lo dispuesto por el artículo 79 y a esos fines y efectos establecerá impuestos, tasas y contribuciones cuyo monto fijará…” 

En este sentido, creemos de vital importancia precisar que la aprobación de los parámetros que determinan el monto concreto del impuesto a abonar esté en potestad del Poder Legislativo.  

 Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación del proyecto de ley que se acompaña.-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1° :  Modifícase el Artículo 13° de la Ley 8672,  sustituído por lo siguiente: “ El Poder Ejecutivo realizará las modificaciones de las zonas, valores unitarios básicos, coeficientes citados en los artículos  9° y 10° y propondrá la fecha de vigencia de las valuaciones fiscales, y será el Poder Legislativo quién apruebe las modificaciones “

 
ARTÍCULO 2°:Modifícase el Artículo 17°  primer párrafo  de la Ley 8672 , y modificatoria ( artículo N° 12 , de ley N° 10446), sustituído por lo siguiente “Las valuaciones de los inmuebles no serán modificadas hasta las siguientes valuaciones que el Poder Ejecutivo disponga y posteriormente el Poder Legislativo apruebe , salvo en los siguientes casos:”

 
ARTÍCULO 3° :Modifícase el Artículo 18° en los incisos a) , b) y e)  de la ley 8672 quedando redactados de la situiente manera

· inciso a): “Los valores unitarios básicos, según surjan de la aplicación de los artículos 9° y 10° y aprobados por el Poder Legislativo según el artículo 13°”; 

· inciso b): “Los coeficientes de ajustes y de depreciación obtenidos por aplicación de los artículos 9° y 10° y aprobados por el Poder Legislativo según el artículo 13°.” 

·  el inciso e) “Las delimitaciones zonales que por aplicación del artículo 9° apruebe el Poder Legislativo por el artículo 13°.”

ARTICULO  4° : De forma.
 

� Smith, Adams. La riqueza de las Naciones. Ed. Alianza. Madrid. 2002


� Fallos: 321:366, "in re" "Luisa Spak de Kupchik y otro v. Banco Central de la República Argentina y otro", que "la jurisprudencia de esta Corte ha establecido categóricamente que los principios y preceptos constitucionales prohíben a otro Poder que el Legislativo el establecimiento de impuestos, contribuciones y tasas (Fallos 155:290; 248:482; 303:245; 312:912, entre otros)





